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LUNES, 29 DE AGOSTO DE 2016 

 

EL DIA 

 

EL GANADO BATE RÉCORDS EN TEROR 

Más de 500 animales participaron en la feria del 

Pino, que repitió por segundo año en su ubicación 

del Llano de la Fuente 

 

 

El ganado bate récords en Teror 
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Un momento de la demostración de trilla con 

caballos que precedió a la entrega de galardones. 

 

Un momento de la demostración de trilla con 

caballos que precedió a la entrega de galardones.  

El Llano de la Fuente de la Finca de Osorio acogió 

durante la mañana de ayer la tradicional feria de 

ganado que se celebra en el marco de las fiestas en 

honor a la Virgen del Pino. Los participantes 

mostraron su satisfacción por algunas mejoras de 

esta edición, como la nueva pasarela que sirve para 

trasladar el ganado hasta la zona de exhibición, y 

también por el aumento en el número de premios y 

en su cuantía. El público, compuesto sobre todo por 

familias con niños que querían ver de cerca los 

animales de granja, disfrutó de una mañana de 
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tradiciones y de homenaje a las duras labores del 

campo. 

Cada año, al llegar estas fechas, los grancanarios 

nos preparamos para la gran romería que lleva a 

miles de personas hasta Teror, pero unos días antes 

de que llegue el 7 de septiembre son los animales 

quienes toman el protagonismo gracias a la Feria de 

Ganado que se celebra en la finca de Osorio. En 

esta edición, la cantidad de animales inscritos 

superó el medio millar. "Hay 549 animales, ha 

aumentado la participación del ganado mayor y 

también del menor", destacó durante la feria 

Armando Rodríguez, técnico del servicio de 

extensión agraria del Cabildo de Gran Canaria que 

participaba en la organización del evento. 

Las bestias habían llegado acompañadas por sus 

ganaderos a la finca de Osorio desde primera hora 

de la mañana, antes de que se cumpliera el plazo 

para la inscripción de los animales en la 

competición. Poco a poco fueron distribuyéndose 

por los espacios de sombra del recinto, que con su 
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nueva ubicación -es el segundo año consecutivo que 

se celebra en el Llano de la Fuente, lo que ha 

permitido ganar espacio de aparcamiento en la zona 

donde antes se realizaba la feria- ha mejorado la 

comodidad de los animales. 

En la zona más cercana al espacio de competición 

se ubicaba el ganado bovino de raza autóctona y al 

otro lado del paseo arbolado descansaban las razas 

foráneas junto al ganado caprino, al ovino y al 

equino, además de algunos ejemplares de cochino 

canario que no entraban en competición. Los 

animales estrenaron un sistema de agarre que José 

Luis Báez, primer teniente de alcalde y concejal de 

Desarrollo Rural del Ayuntamiento de Teror, señaló 

como uno de los grandes avances de este año junto 

a la nueva pasarela que tantas quejas suscitó entre 

los colectivos ecologistas. "Tenemos todos los 

permisos para su construcción y era una mejora que 

demandaban los ganaderos", aseguró el edil. 

Demostraciones y competición 
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La feria de ganado sirvió para que muchos niños se 

acercaran por primera vez a los animales de granja 

-quizás por una cuestión de tamaño, los que más 

les atraían eran las terneras y los corderos- y para 

descubrir cómo servían para realizar los oficios del 

campo. Hubo demostraciones de trasquila, de 

ordeño, de arrastre y de trilla, momento que 

muchos pequeños aprovecharon para montarse 

sobre el trillo y dar una vuelta tirados por los 

bueyes. 

Mientras todo esto ocurría, los veterinarios del 

certamen realizaban su discreta labor de análisis de 

las cabezas de ganado para valorarlos de cara a la 

competición. Suya iba a ser la decisión final sobre 

los galardones, por lo que su trabajo no resultaba 

fácil dado el elevado número de participantes. 

Avanzada la mañana, y tras una actuación del grupo 

Los Granjeros de Montaña Cardones, llegó el 

momento de entregar los galardones a los animales 
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más destacados de la feria. En esta ocasión se había 

aumentado tanto el número de premios -hasta seis 

en cada categoría- como la cuantía económica de 

los mismos. En total fueron repartidos más de 

12.000 euros entre todos los ganadores. ¿El truco 

para conseguir las codiciadas cintas con las 

banderas de Canarias y de España que simbolizan 

los galardones? "Lo único que hay que hacer es 

tener buenos animales", explicó Conrado Marrero. 

Algo debía de saber, porque sus ovejas se alzaron 

con el primer, segundo y cuarto galardón de su 

categoría. 

La entrega de premios también sirvió para hacer un 

sentido agradecimiento a la incansable labor de dos 

ganaderos veteranos que llevan más de 40 años 

dedicados a los trabajos del campo. El primero en 

recibir el homenaje fue José Ortega, que a pesar de 

su avanzada edad sigue yendo todos los días al 

alpendre a recoger la leche de los animales que 

ahora se encarga de cuidar su hijo Manuel. El 

segundo fue Manuel Ramírez, que no disimulaba su 
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emoción por el reconocimiento otorgado: "Estoy 

muy contento", afirmó. Tras las ceremonias, el 

alcalde de Teror, Gonzalo Rosario, cerró el acto 

reclamando "que el sector primario siga siendo una 

potencia" en el municipio. 

 

LA PROVINCIA 

 

POCA UVA, PERO MUY BUENA 

La vendimia del Señorío de Agüimes se salda con 

unos 2.000 kilos de uva 

 

Uvas del Señorío de Agüimes listas para la 

vendimia. 
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La única bodega municipal de la Isla, perteneciente 

al Ayuntamiento de Agüimes, acaba de recibir la 

uva procedente de los viticultores que participan en 

el proyecto, aunque la producción de 2016 ha sido 

escasa en comparación con añadas anteriores. El 

trabajo de los enólogos hará, sin embargo, que la 

exigua cosecha no afecte a la calidad de sus vinos, 

premiados a lo largo de los últimos años por su 

excelente condición. 

 

DIARIO DE AVISOS 

 

MARTÍNEZ: “HABRÁ UN ANTES Y UN DESPUÉS 

PARA AGRICULTORES Y HOTELEROS CON LAS 

NUEVAS DESALADORAS DEL SUR” 
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Manuel Martínez, consejero de Aguas del Cabildo de 

Tenerife 

Aparejador e ingeniero de edificación, de 42 años, 

tiene una trayectoria en política relativamente corta, 

ya que se estrenó como concejal en El Rosario en 

2011, cargo que ocupó hasta las últimas elecciones 

municipales. Desde 2015 forma parte de la 

Corporación insular como consejero con delegación 

especial de Aguas. En esta entrevista Manuel 

Martínez repasa la situación de la comarca sur, sus 

carencias y sus nuevos proyectos para los próximos 

años. 
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-¿Cuáles son las acciones prioritarias en 

materia hidrológica para el sur de la Isla? 

“Dotar de infraestructuras de saneamiento a toda la 

comarca. En el Valle de Guímar se construirá una 

depuradora que es muy necesaria. Las aguas que 

hasta ahora se vertían al mar después de un 

tratamiento primario se llevarán a la nueva estación 

y el único emisario submarino será el del polígono 

industrial, con lo cual se mejorará la calidad de 

agua de baño en toda esa zona costera”. 

 

-Si aplicamos la máxima de ‘a más 

depuradoras menos emisarios’, a corto y 

medio plazo se producirá un cambio 

importante no sólo en el Valle de Güímar sino 

en toda la comarca sur con la construcción de 

nuevas estaciones, ¿no? 
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“Sí, hay que decir que los emisarios son 

competencia municipal pero tiene que haber un 

programa de vigilancia y control. A veces se 

producen roturas a determinadas profundidades que 

no se ven y la Administración llega tarde. En Los 

Roques de Fasnia está en marcha una actuación 

para construir una pequeña depuradora y después 

hay tres proyectos más, que han sido declarados de 

Interés General por parte del Estado en Guía de 

Isora, Granadilla y San Miguel-Arona. Están en fase 

de redacción por parte de una empresa nacional 

contratada por el Ministerio de Medio Ambiente y se 

prevé que el próximo año estén listos los estudios 

de impacto medioambiental para proceder a su 

licitación. Son inversiones importantes, en torno a 

18 millones cada depuradora”. 

 

-¿La depuración de aguas es el problema más 

grave del Sur en esta materia? 
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“Sin duda. La gente se baña en el mar porque para 

eso vivimos en islas y hay que darle unas garantías 

de que esas aguas que se vierten al océano están 

en perfectas condiciones para que el turismo esté 

tranquilo. Un vertido puede ocasionar una crisis del 

sector turístico muy seria que no se resuelve en un 

día”. 

 

-Estamos en la cuenta atrás de dos grandes 

proyectos como son las desaladoras de 

Granadilla y Fonsalía (Guía de Isora). ¿Qué 

falta para que empiecen a funcionar? 

“En septiembre se prevé la entrega por parte del 

Gobierno de Canarias al Consejo Insular de Aguas 

de la estación de Granadilla. Se realizarán pruebas 

durante seis meses para comprobar que funciona 

correctamente y empezaremos produciendo poca 

cantidad de agua. Lo que sí podemos garantizar es 

que en 2017 daremos el agua que quieran comprar 

los ayuntamientos. En el caso de Fonsalía va algo 



 
Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 
Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

  

13 

 

más retrasada, en noviembre nos la entregará el 

Gobierno”. 

 

-¿Cómo repercutirá en ayuntamientos y 

consumidores? ¿Qué consecuencias producirá? 

“El mercado del agua se suele abrir en verano en el 

Sur. Se compra agua por años completos y la 

consumas o no se cobra igual y si necesitas más te 

la cobran a otro precio. ¿Qué ocurrirá ahora con la 

desalación? Pues que habrá más flexibilidad y un 

margen para adaptarse a las demandas de los 

ayuntamientos. Por ejemplo, si hay un repunte del 

turismo, como ocurre ahora, se ponen en marcha 

más módulos y se produce más. En precio puede 

ser un poco más cara pero tiene la ventaja de que 

será un producto de calidad”. 

 

-¿Y eso permitirá que se libere más agua en 

zonas de medianías? 
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“Efectivamente. Toda la zona de medianías del Sur 

se queja de que no hay agua para la agricultura o 

que los precios son muy elevados. Entendemos, y 

eso lo dirá el mercado, que una vez se pongan en 

funcionamiento las desaladoras se libere bastante 

agua en la zona de medianías”. 

 

-¿Y repercutirá en el precio? 

“En teoría sí, pero como es un mercado libre y 

privado no sabemos hasta donde llegará”. 

 

-El problema de Vilaflor, que sufre estos días 

restricciones de agua, sin ser la primera vez 

que lo padecen sus habitantes, ¿qué 

explicación tiene? 

“Suele ocurrir en las zonas de medianías y en 

núcleos rurales y normalmente en verano porque 

hay más gente de vacaciones o porque quienes 

tienen una huertita detrás de tu casa riegan las 
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papas en agosto porque hace calor. Esa cosecha de 

autoconsumo tira mucho de la red de 

abastecimiento”. 

 

-¿Y qué peso tiene en este problema las 

pérdidas de agua en los municipios? 

“Lo tiene. Ahí queremos ayudar a los ayuntamientos 

poniendo personal técnico. Sinceramente creo que 

no hay técnicos cualificados dentro de la 

Administración para hacer un seguimiento diario. El 

aparejador de un municipio pequeño lleva el servicio 

de agua, la luz, la basura, da licencias de obras, 

hace de todo… 

 

-¿Pero por qué se pierde el agua? ¿Dónde está 

el fallo técnico? 

“El agua llega del canal al depósito y del depósito a 

la red. Hay viviendas, colegios, polideportivos que 

en muchos casos no tienen contador porque el agua 
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es del mismo ayuntamiento y no existe un control 

sobre el consumo. Queremos poner contadores de 

entrada para saber cuántos metros cúbicos entran y 

cuántos se cobran. Mientras entre el agua en el 

sistema y llegue a las casas nadie parece percatarse 

del consumo”. 

 

-Los agricultores se quejan de que el agua 

para riego es muy cara. ¿No se puede hacer 

nada? 

“A corto plazo va a haber un antes y un después en 

el sector agrícola cuando entren en el mercado las 

desaladoras. Habrá más calidad y tendrá un impacto 

favorable. El sector turístico también tendrá su 

antes y después porque muchos hoteles tienen sus 

propias desaladoras y paulatinamente (porque son 

concesiones administrativas) irán prescindiendo de 

ellas y a los nuevos establecimientos ya no se les va 

a autorizar que construyan su desaladora sino que 

se acometan a la red municipal porque ahora sí 
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podremos garantizar el 100% del suministro. 

Espero, en cualquier caso, que el sector más 

beneficiado sea el agrícola”. 

 

-¿Qué impacto tendrán las desaladoras en el 

sector privado del agua? 

“Creo que habrá tiempo para que el mercado se 

vaya adaptando a la nueva situación. No se va a 

entrar de golpe con el agua desalada, hay que ir 

desarrollando todas estas infraestructuras, 

incluyendo conducciones. Así iremos poco a poco 

metiendo agua al sistema y se le dará tiempo al 

mercado para hacer una transición suave”. 

 

-¿Existe algún cálculo aproximado de cuánta 

agua se consume en la Isla? 

“Los cálculos que tenemos indican que 200 litros de 

media por habitante cada día, cantidad que 

desciende a 150 los días óptimos. Si tú miras el 
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recibo, el consumo medio oscila entre los 20 y los 

40 metros cúbicos en una familia de cuatro 

miembros. En mi opinión habría que primar 

económicamente el menor consumo de agua. Quien 

consuma más debe pagar más”. 

 

-¿Podría haber alguna gran bolsa de agua por 

descubrir en la Isla? 

“No. Todos los estudios técnicos indican que hay un 

único acuífero en la Isla, y pinches en un sitio u otro 

es el mismo, aunque dependiendo del lugar puede 

afectar más o menos al acuífero. Tenemos dos 

sondeos de muestra en Las Cañadas y en Los 

Rodeos y vamos midiendo pero no sabemos cuánta 

agua hay, aunque sí sabemos que está 

disminuyendo el acuífero. Por eso es importante la 

instalación de desaladoras, porque así evitamos 

seguir tirando siempre del mismo acuífero”. 
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LOS PLATANEROS PREPARAN UNA GRAN 

MOVILIZACIÓN PARA EL 2 DE SEPTIEMBRE 

ANTE LA FALTA DE RESPUESTA DEL GOBIERNO 

Y DE ASPROCAN 

 

Las movilizaciones para lograr el equilibrio de los 

precios del plátano en el mercado, y un mejor 

funcionamiento de las asociaciones de productores 

integradas en Asprocan, lideradas por la Plataforma 

por un Precio Justo del Plátano en La Palma, van a 

continuar. Una gran manifestación se celebrará en 

el muelle comercial de Santa Cruz de La Palma el 

próximo viernes, 2 de septiembre, punto desde el 

que se inicia esta protesta que recorrerá las 

prinicipales calles de la capital palmera a partir de 

las 12:30 horas. 
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Imagen de una de las recientes reuniones de uno de 

los dos colectivos que defienden un precio justo del 

plátano.  

Lamentan los integrantes de esta plataforma, que 

confiesan su cansancio y astío, que “nuestros 

dirigentes manifiesten una y otra vez que los 

problemas delsector son imposibles de resolver” y 

les acusan de “solo intentan mantenerse en los 

cargosque ostentan por beneficio particular sin 

importarles los problemas del sector, incluso en los 

peores momentos compitiendo entre sí para 

subastar nuestro porducto sin contar con los 

afectados”. 
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Los agricultores palmeros denuncian que el 

reglamento que desde hace 20 años entró en vigor, 

en el que se detalla que ante un empeoramiento de 

la comercialización y en caso de que no se 

mantuvieran las garantías en los niveles de precios 

“se prevé una adaptación de la ayuda para ener en 

cuenta el aumento de la productividad y la 

evolución de las diferents calidades”. 

La pérdida de poder adquisitivo para los plataneros 

de La Palma es progresiva, las crisis de precios 

periódicas y la falta de respuesta de Asprocan y de 

los agentes políticos implicados, permanente, con la 

expresión de buenas intenciones que dilatan las 

decisiones en el tiempo y que no se materializan. 

Los agricultores del plátano en La Palma, que 

llaman a una gran movilización del sector el 

próximo día 2 de septiembre, instan a una masiva 

participación y recurdan que “hemos  de tomar las 

decisiones necesarias y en conjunto, para que de 

una vez por todas, se ponga fuin a esta fatal 
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situación a la que nuestros dirigentes nos han 

llevado”. 

Los plataneros en La Palma siguen esperando que 

Narvay Quintero, consejero de Agricultura del 

Gobierno de Canarias, ejecute su compromiso con 

los agricultores palmeros y haga cumplir el 

Reglamento Europeo 404/93 del Consejo, de 13 de 

febrero de 1993, por el que se establece la 

organización común de mercados en el sector del 

plátano. La manifestación, solo si consigue una 

presencia importante de agricultores, podría 

constituir un punto de inflexión en una tradición de 

constantes promesas incumplidas y de acuerdos 

quebrantados en los últimos diez años, todo ello 

para lograr un objetivo que los agricultores del 

plátano en La Palma califican de “irrenunciable”, y 

que pasa por el establecimiento de un precio 

mínimo para el plátano en verde de 90 céntimos. 

El proceso de producción y puesta en destino de la 

fruta, denominado “encandallo”, supone unos costes 

de 42 céntimos de euro por kilo producido para el 
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agricultor palmero, lo que sumado a los costes del 

agua y los insumos se incrementa entre 21 y 26 

céntimos de euro más. Con este precio y la 

comercialización de una caja única, evitando las 

numerosas marcas con las que ahora se 

comercializa el plátano, permitiría que se cumpliera 

el máximo precepto del reglamento que el consejero 

se ha comprometido a hacer cumplir, que pasa por 

la obligación de que sean las organizaciones de 

productores quienes comercializan la producción, y 

que deben garantizar el retorno económico 

suficiente al agricultor para el mantenimiento de la 

explotación. 

 

LOS PLATANEROS PREPARAN UNA GRAN 

MOVILIZACIÓN PARA EL 2 DE SEPTIEMBRE 

ANTE LA FALTA DE RESPUESTA DEL GOBIERNO 

Y DE ASPROCAN 
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Las movilizaciones para lograr el equilibrio de los 

precios del plátano en el mercado, y un mejor 

funcionamiento de las asociaciones de productores 

integradas en Asprocan, lideradas por la Plataforma 

por un Precio Justo del Plátano en La Palma, van a 

continuar. Una gran manifestación se celebrará en 

el muelle comercial de Santa Cruz de La Palma el 

próximo viernes, 2 de septiembre, punto desde el 

que se inicia esta protesta que recorrerá las 

prinicipales calles de la capital palmera a partir de 

las 12:30 horas. 

 

Imagen de una de las recientes reuniones de uno de 

los dos colectivos que defienden un precio justo del 

plátano.  
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Lamentan los integrantes de esta plataforma, que 

confiesan su cansancio y astío, que “nuestros 

dirigentes manifiesten una y otra vez que los 

problemas delsector son imposibles de resolver” y 

les acusan de “solo intentan mantenerse en los 

cargosque ostentan por beneficio particular sin 

importarles los problemas del sector, incluso en los 

peores momentos compitiendo entre sí para 

subastar nuestro porducto sin contar con los 

afectados”. 

Los agricultores palmeros denuncian que el 

reglamento que desde hace 20 años entró en vigor, 

en el que se detalla que ante un empeoramiento de 

la comercialización y en caso de que no se 

mantuvieran las garantías en los niveles de precios 

“se prevé una adaptación de la ayuda para ener en 

cuenta el aumento de la productividad y la 

evolución de las diferents calidades”. 
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La pérdida de poder adquisitivo para los plataneros 

de La Palma es progresiva, las crisis de precios 

periódicas y la falta de respuesta de Asprocan y de 

los agentes políticos implicados, permanente, con la 

expresión de buenas intenciones que dilatan las 

decisiones en el tiempo y que no se materializan. 

Los agricultores del plátano en La Palma, que 

llaman a una gran movilización del sector el 

próximo día 2 de septiembre, instan a una masiva 

participación y recurdan que “hemos  de tomar las 

decisiones necesarias y en conjunto, para que de 

una vez por todas, se ponga fuin a esta fatal 

situación a la que nuestros dirigentes nos han 

llevado”. 

Los plataneros en La Palma siguen esperando que 

Narvay Quintero, consejero de Agricultura del 

Gobierno de Canarias, ejecute su compromiso con 

los agricultores palmeros y haga cumplir el 

Reglamento Europeo 404/93 del Consejo, de 13 de 
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febrero de 1993, por el que se establece la 

organización común de mercados en el sector del 

plátano. La manifestación, solo si consigue una 

presencia importante de agricultores, podría 

constituir un punto de inflexión en una tradición de 

constantes promesas incumplidas y de acuerdos 

quebrantados en los últimos diez años, todo ello 

para lograr un objetivo que los agricultores del 

plátano en La Palma califican de “irrenunciable”, y 

que pasa por el establecimiento de un precio 

mínimo para el plátano en verde de 90 céntimos. 

El proceso de producción y puesta en destino de la 

fruta, denominado “encandallo”, supone unos costes 

de 42 céntimos de euro por kilo producido para el 

agricultor palmero, lo que sumado a los costes del 

agua y los insumos se incrementa entre 21 y 26 

céntimos de euro más. Con este precio y la 

comercialización de una caja única, evitando las 

numerosas marcas con las que ahora se 

comercializa el plátano, permitiría que se cumpliera 

el máximo precepto del reglamento que el consejero 
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se ha comprometido a hacer cumplir, que pasa por 

la obligación de que sean las organizaciones de 

productores quienes comercializan la producción, y 

que deben garantizar el retorno económico 

suficiente al agricultor para el mantenimiento de la 

explotación. 

 

CANARIAS 7 

 

UNA PODA POLÉMICA EN LOS CERNÍCALOS 

 

 

Gran cantidad de restos de poda a ambos lado del 

cauce del agua, las cañas casi lo tapan. 
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Una parte del trayecto del Barranco de los 

Cernícalos está plagado de cañas que han sido 

cortadas por el Cabildo de Gran Canaria en una 

intervención para el control de material vegetal. La 

polémica es que se hayan dejado en el lugar. Medio 

Ambiente lo considera adecuado y sostiene que 

miniza la propagación de incendios. 

Diversos colectivos y senderistas no ven con muy 

buenos ojos la elevada cantidad de cañas, en su 

mayoría secas, que han sido cortadas casi al ras en 

buena parte del recorrido del Barranco de los 

Cernícalos y que permanecen junto al camino. Lo 

consideran un peligro y una fuente propicia de 

combustión si cayera, por ejemplo, una colilla. Pero 

también le quita belleza a este Espacio Natural 

Protegido que se caracteriza por su verdor gracias al 

agua que corre junto a los excursionistas. Da un 

aspecto de abandono, opinan algunas de las 
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personas que lo han visitado en las últimas 

semanas. 

El área de Medio Ambiente del Cabildo de Gran 

Canaria ha ejecutado esta intervención dentro de 

las tareas del control de material vegetal, como 

realiza de forma periódica. Según fuentes de la 

institución insular, es habitual que se dejen los 

restos de poda en el lugar porque el riesgo potencial 

de propagación del fuego por causa de la caña 

cortada es mínimo. Lo que sí consideran peligroso 

es que en el fondo del barranco haya cañas sin 

cortar. Aseguran que la actuación es correcta y 

apuntan que, técnicamente, es lo más adecuado 

para este lugar. 

Pero no piensan igual desde Izquierda Unida 

Canaria, por ejemplo, que han denunciado 

públicamente que los restos de poda constituyen un 

peligro si se produjera un incendio. Los senderistas 

tampoco creen que sea lo ideal, porque sostienen 

que le da un aspecto descuidado a este entorno y 

que podría prender fuego muy fácilmente. Los 
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restos dificultan en algunos tramos el paso de los 

viandantes y no dejan ver el terreno con claridad. 

Hay sectores en que las cañas están sobre el mismo 

cauce del agua que discurre barranco abajo; en 

otros, los restos de estos vegetales se acumulan 

impidiendo que corra. Pese a ello, quienes deciden 

visitar este enclave, cercano a Lomo Magullo, siguen 

destacando su belleza y piden una mejor 

conversación. 

 

SAN BORONDON 

 

TURCÓN RECRIMINA AL CONSEJO INSULAR DE 

AGUAS POR NO PREVEER LA DEPURADORA EN 

HOYA DEL POZO 

 

Turcón Ecologistas en Acción recrimina al Consejo 

Insular de Aguas por no tener en cuenta al EDAR 

(estación depuradora de aguas residuales)  de Hoya 
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del Pozo en las instalaciones de parques eólicos 

para su suministro autónomo. 

Los ecologistas se han dirigido al Consejo Insular de 

Aguas de Gran Canaria para demostrar su 

indignación por no contemplarse la instalación en la 

Estación Depuradora de Aguas Residuales - EDAR y 

Terciario de Hoya del Pozo; este último se 

encuentra parado desde hace 16 años, a falta de un 

parque eólico para suministrar a dicha instalación. 

En cambio, si se tiene previsto instalar tres parques 

eólicos para el EDAR de Jinámar, la desaladora 

marina de Roque Prieto (Guía) y la desaladora y 

depuradora de La Aldea. 

Desde este colectivo en alegaciones presentadas en 

el 2013 en procedimiento de información pública, en 

aquel momento y teniendo conocimiento que en las 

instalaciones del EDAR de Hoya del Pozo en el T.M. 

de Telde de la existencia de un Terciario, pero que 

se encontraba parado desde hacía 13 años, por 

considerarse obsoleto su uso por el coste energético 

que suponía estar en funcionamiento. En el alegato 
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a este expediente pedíamos que se pusiera en 

funcionamiento el Terciario y que si era la energía el 

motivo de su parada, el que se instalara un sistema 

eólico para que proporcionara la energía renovable 

y compensara esa diferencia energética que 

explicitaban como inconveniente para estar parada. 

En vista de la no contestación a las alegaciones y 

después de exigirles dicha respuesta a la que se 

negaban, al amparo de la Ley 27/2006, de 18 de 

julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 

la información, de participación pública y de acceso 

a la justicia en materia de medio ambiente, 

llevamos el expediente al Contencioso 

Administrativo, lo que supuso terminar en el 

Juzgado de Instrucción, al pasar información que 

entendíamos de “mala fe”, pues era el expediente 

administrativo, sin contenido o sea la tramitación de 

los diferentes pasos que llevó a cabo el 

Ayuntamiento, pero sin la preceptiva contestación a 

las alegaciones ni preguntas que formulábamos. 
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Entendemos que el Consejo Insular de Aguas, como 

el Gobierno de Canarias no atiende una realidad 

necesaria y nos lleva a pensar de estar con ello 

manteniendo unos intereses contrarios a los de la 

población y en beneficio de un sector al que se le 

conoce por “los aguatenientes” 

De ponerse en activo este terciario, dispondríamos 

de agua de muy buena calidad para cubrir todas las 

necesidades municipales, agrícolas, etc. del 

municipio. Que de sobrar líquido como es el temor 

de cierto sector interesado en la isla, volvemos a 

proponer que se eleve barranco arriba unos 

kilómetros y se dejen libres. ¿Quién es contrario de 

ver correr un barranco con aguas de buena calidad? 

Acaso no nos gustaría a todos repetir la experiencia 

de un Cernícalos en el Barranco de la Rocha o las 

Bachilleras. Todos ganaríamos y el Medio Ambiente 

también. Como de compensar a algunas heredades 

de aguas por mantener un caudal de agua por los 

barrancos y vaya de ejemplo el de Cernícalos. 
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Pero también ganarían los agricultores que 

dispondrían de un agua de muy alta calidad (1:1 

según estudio expuesto en su momento, en 

información pública) y seguro que, a precios más 

bajos de los actuales, por aumento de caudal en el 

mercado, por lo que se potenciaría este sector. 

Confiamos que se apueste por lo que proponemos y 

se deje atrás los intereses espurios del sector que 

controla las aguas en Gran Canaria e impide el 

progreso en el sector agrícola, con la connivencia 

descarada de la Administración que viene 

favoreciendo a este sector especulativo sin importar 

las consecuencias que ha supuesto y supone este 

apoyo. 

 


